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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 19 de febrero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00044-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL03/DIR-
AGEBRE

Sr(a).
Directoras, docentes y profesoras coordinadoras de ciclo I del nivel inicial – UGEL 03

Presente.-

Asunto: Convocatoria al taller de planificación curricular ciclo I dirigido a directoras,
docentes y profesoras coordinadoras del nivel inicial.
.

Referencia: PLAN DE AGEBRE 2026

Es grato dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y, en el marco del documento de
referencia, convocarle a participar en el taller de planificación curricular ciclo I dirigido a las
directoras docentes de las instituciones educativas del nivel inicial, la cual se realizará el día 26
de febrero del presente año, en el horario de 9:00 a. m. a 12:00 m, en el auditorio de la IE 127
Teresa Gonzalez de Fanning, Dirección  Av. Francisco Javier Mariátegui 1063.Jesus Maria.

Se agradece su puntual asistencia y se dispone que, durante el desarrollo de la actividad, la
atención de la institución educativa quede a cargo de la subdirectora, a fin de garantizar la
continuidad del servicio educativo

En tal sentido, se remite el presente oficio en mérito a la delegación de facultades y
atribuciones otorgadas por el Órgano de Dirección, como superior jerárquico, mediante la
Resolución Directoral N.° 00001-2026-UGEL03.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración y
estima personal.

                                                              Atentamente,

Documento firmado digitalmente
Dra. VERONICA JESUS ALLENDE TERRES

Jefa(e) del Área de Gestión de la Educación Básica Regular y Especial
Unidad de Gestión Educativa Local N° 03
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